RES. 317/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24  DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000007, Ent. N° 6958/17)

VISTO: el Proyecto de Decreto remitido por la Junta Departamental de Florida por el que se establece una nueva Tasa Bromatológica para el Departamento; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 1.402 de fecha 06.07.17, remitió iniciativa al Legislativo Departamental, para la creación de una tasa por concepto de servicio de control bromatológico, que se aplicará a todas las  empresas alimentarias, sean éstas personas físicas o jurídicas, que utilicen alimentos o sustancias a ser incorporados a los mismos en cualquier parte del proceso para consumo humano, sean elaborados dentro o fuera del Departamento;

2) que del texto del Proyecto de Decreto surge que: 

2.1) el hecho generador quedará configurado por la realización de una o más de las siguientes actividades: producción primaria, elaboración, fraccionamiento, comercialización, importación, exportación, almacenamiento y/o transporte de todos los alimentos y materias que se utilicen, produzcan u ofrezcan al consumo por parte de las empresas alimentarias, así como la habilitación de los locales destinados a tales fines y de los vehículos necesarios para su transporte (Artículo 4 de la iniciativa);
2.2)  generarán el pago de la tasa bromatológica los actos de habilitación (de locales, vehículos de transporte alimentario, productos o habilitación para comercializar en el Departamento), registros (de productos, empresas alimentarias y vehículos), inspecciones, control de alimentos ingredientes, productos de uso alimentario, examen bromatológico de productos, y actividades vinculadas a la expedición del carné de manipulador (Artículo 5 de la iniciativa);

2.3)  el destino de lo producido se aplicará a solventar todos los servicios de contralor, inspección, examen, traslados, equipamiento de laboratorio, capacitación y financiamiento del cuerpo Inspectivo, a la infraestructura y bienes necesarios para prestar el servicio, así como toda otra actividad de administración, recaudación y apoyo técnico interno y externo necesarios para realizar las actividades antedichas, con el fin de garantizar la salud pública en cumplimiento de los cometidos de policía sanitaria que tiene la Intendencia;

2.4)  el monto de la tasa tendrá un valor base de 5 unidades reajustables, que se ajustará según la cantidad y complejidad del servicio de contralor o inspección por un coeficiente compuesto, que variará entre 0,5 y 15 tomando en cuenta la ponderación de factores como ser riesgo potencial para la salud pública de las actividades o procesos de la empresa, complejidad en los procesos de producción, superficie del área de producción, comercialización y depósito de la empresa a inspeccionar, a lo que se agregará el costo de los análisis correspondientes según la siguiente escala: determinaciones microbiológicas hasta 5 U.R., determinaciones químicas básicas hasta 5 U.R., determinaciones químicas instrumentales hasta 20 U.R;

2.5) el Artículo 11 “Servicios No Gravados” faculta a la Intendencia de Florida a establecer bonificaciones de hasta el 100% de la Tasa creada, por razones de interés social u otros motivos de interés Departamental;

3) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 22.12.17, aprobó el Decreto Nº 47/17, por 30 en 31 ediles en todo el articulado, con excepción del Artículo 10º, que fue aprobado por 20 en 31 ediles, fusionando los Artículos 4) y 5) de la iniciativa (Resultandos 2.1 y 2.2), sin introducir modificaciones, y modificando el artículo 11 de la iniciativa “Servicios No Gravados” (en el Decreto 47/17 es el Artículo 10), titulándolo como Bonificaciones, estableciéndose que se faculta a la Intendencia de Florida a establecer sistemas de bonificaciones de hasta el 70% de la tasa, por razones de interés social u otros motivos de Interés Departamental;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  273 Nral. 3° y 275 Nral. 4º  de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que las modificaciones introducidas por la Junta Departamental no resultan de entidad, o se realizan en el marco de lo establecido en el Artículo 133 de la Constitución de la República, aplicable por remisión del Artículo 222 del mismo cuerpo normativo, (Resultando 3);
4) que se deberá seguir el procedimiento establecido por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, para el caso de otorgar las bonificaciones referidas en el Resultando 3);
5) que la presente modificación de recursos no altera negativamente el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5); 
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia;

4) Devolver las actuaciones.
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